
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

ESTADO CIVIL No. 082 DEL 3 DE JUNIO DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2013-00294-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

DORIS JACKQUELINE 

HURTADO 
SAMUEL ORTEGÓN CARDENAS 01/06/2022 

MODIFICAR OFICIOSAMENTE LIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO Y ORDENAR ENTREGA DE TITULOS 

HASTA $1,622,812 

2 2022-00145-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

SOLARES DE CIUDAD 

DEL VALLE VIS P.H. 

MARTHA NURY CAMPUZANO 

TOBÓN 
02/06/2022 

INADMITE DEMANDA Y SE CONCEDE 5 

DÍAS PARA SUBSANAR 



 

 

 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

3 2022-00161-00 
EJECUTIVO SINGULA 

MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

SOLARES DE CIUDAD 

DEL VALLE VIS P.H. 

DIANI ROCÍO RIVERA 02/06/2022 
INADMITE DEMANDA Y SE CONCEDE 5 

DÍAS PARA SUBSANAR 

4 
D.C. 2022-00006-

00 
EJECUTIVO 

NICOLAS NIÑO 

HERNANDEZ 

CESIONARIO DE GRUPO 

CONSULTOR DE 

OCCIDENTE Y CITA 

LTDA A SU VEZ 

CESIONARIO DE BANCO 

PICHINCHA 

TULIO FERNANDO SALAZAR 

AFANADOR 
02/06/2022 

REQUERIR AL JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, A FIN QUE 

FACULTE A ESTE DESPACHO PARA 

SUBCOMISIONAR PARA PRACTICA DE 

SECUESTRO 

5 2022-00143-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

SOLARES DE CIUDAD 

DEL VALLE VIS P.H. 

FELIPE VELASCO JARAMILLO 02/06/2022 
INADMITE DEMANDA Y SE CONCEDE 5 

DÍAS PARA SUBSANAR 


